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Iniciativas

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 14 DE OCTUBRE

“DÍA NACIONAL DE LA LENGUA TÉNEK”, A CARGO DE LA

DIPUTADA MA. LEONOR NOYOLA CERVANTES, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada María Leonor Noyola Cer-
vantes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 14 de octubre como “Día Nacional de la Lengua
Tének”, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El tének o huasteco es una de las lenguas originarias que
constituyen un pilar fundamental dentro de la diversidad
cultural y del patrimonio intangible de la humanidad.

En nuestro país el reconocimiento y la preservación de
las lenguas indígenas son acciones esenciales para ga-
rantizar los derechos de los pueblos originarios y for-
talecer su identidad.

El pueblo tének es una de las civilizaciones más anti-
guas de México. Se estima que su presencia en la re-
gión de la huasteca data desde hace más de 3 mil años.
Su identidad encuentra su eje articulador en la lengua,
como delimitación de un campo de comunicación que
se comparte, que permite la autoidentificación y la au-
to adscripción.

A lo largo de la historia, el pueblo huasteco o tének ha
sobrevivido y resistido múltiples procesos de coloni-
zación y asimilación, preservando sus tradiciones, su
idioma, su esencia y su cosmovisión, transmitiendo su
lengua generación tras generación. La lengua tének re-
fleja la forma de comunicación y la importancia de la
naturaleza de la cultura.

A pesar de la belleza de la lengua, ésta se encuentra en
peligro de perderse. Según el Instituto Nacional de

Lenguas Indígenas (Inali), el número de hablantes de
tének ha disminuido drásticamente en las últimas dé-
cadas, afectado por la discriminación, la migración y
la falta de incentivos para su enseñanza y práctica en
espacios formales.

Actualmente, los tének de San Luis Potosí viven en la
región de la huasteca, al oriente del estado, localizada
dentro de la cuenca del río Pánuco, distribuida en 18
municipios, los cuales están llenos de colorido y de
tradiciones que hacen de estos pueblos un orgullo po-
tosino. Hablar de la huasteca potosina y de la lengua
tének también conocida como huasteca es llenarnos de
satisfacción por una antigua civilización que sigue vi-
va.

La selección del 14 de octubre como “Día Nacional de
la Lengua Tének” responde a la necesidad de estable-
cer una fecha conmemorativa que motive las acciones
de preservación, difusión y enseñanza del idioma, oc-
tubre es un mes en el que se llevan a cabo las celebra-
ciones y conmemoraciones en la huasteca potosina, in-
cluyendo festividades indígenas y transición entre
ciclos naturales. El asignar esta fecha permitirá inte-
grar el día señalado en un contexto cultural significa-
tivo para el pueblo tének, dándole reconocimiento y
visibilidad, a fin de fortalecer su estatus y promover el
respeto hacia quienes la hablan.

Más que sólo conmemorar el día es hacer un llamado
a las instituciones educativas y gubernamentales a im-
plantar programas de enseñanza y difusión de esta len-
gua como impulso de las políticas de preservación y
fomento del orgullo lingüístico, el cual motivará a la
comunidad tének a continuar hablando y enseñando su
lengua a nuevas generaciones, reforzando el valor cul-
tural de la huasteca y generando oportunidades para el
desarrollo sostenible de las comunidades indígenas de
nuestro país. Además de ser el tének una lengua ma-
terna sobre la que se funda la identidad del huasteco.

Honrar y preservar la lengua tének es un acto de justi-
cia histórica y un compromiso con la diversidad cultu-
ral de México; al declarar el 14 de octubre como su día
oficial, se refuerza la identidad de un pueblo que ha re-
sistido siglos de discriminación, reconociendo la len-
gua tének no solo como acto o deber moral, sino tam-
bién como un paso fundamental para garantizar el
derecho de los pueblos indígenas de fortalecer y pre-
servar su herencia cultural.
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Por lo aquí expuesto y fundado, se somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se declara el 14 de octubre como
“Día Nacional de la Lengua Tének”

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión
declara el 14 de octubre de cada año como Día Nacio-
nal de la Lengua Tének.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (sin fecha). Etno-

grafía del pueblo huasteco de San Luis Potosí (tének). Gobierno de

México. Disponible en: https://www.gob.mx/inpi/articulos/etno-

grafia-del-pueblo-huasteco-de-san-%20luis-potosi-teenek

2 SIL International. (sin fecha). Vocabulario tének de la Huasteca

Potosina (Segunda edición). https://www.sil.org/system/files/reap-

data/11/65/98/116598852834801676472395955997297339533/hu

s_vocabulario_ed2.pdf

3 Nahmad Sitton, S. (sin fecha). El pueblo indígena tének (huaste-

co) de San Luis Potosí y la defensa de su territorio.

https://www.aacademica.org/salomon.nahmad.sitton/50.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada María Leonor Noyola Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO NACIONAL

DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE DERE-
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE

LA DIPUTADA MA. LEONOR NOYOLA CERVANTES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada María Leonor Noyola Cer-
vantes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción XII del artículo 109 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, al tenor de la siguien-
te:

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a
la Discapacidad como: cualquier restricción o impedi-
mento de la capacidad de realizar una actividad en la
forma o dentro del margen que se considera normal
para el ser humano.

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi) clasifica las causas que ocasionan la
discapacidad en cuatro grupos principales, al naci-
miento, por enfermedad, por accidente y por edad
avanzada, mientras que los tipos de discapacidad serí-
an: sensorial visual, sensorial auditiva, discapacidad
motriz, intelectual y mental o psicosocial.

En ese sentido, las personas con discapacidad requie-
ren un refuerzo para romper las barreras que enfrentan
tanto en el día a día como en el ámbito legislativo. Es
importante legislar a fin de implementar acciones en
beneficio de este grupo vulnerable, tomando en cuen-
ta otros apoyos que necesitan como el lenguaje inclu-
sivo, la rehabilitación y las ayudas técnicas con dispo-
sitivos tecnológicos.

En el contexto actual de las personas con discapacidad
en México, se estima que más de 7 millones de perso-
nas viven con algún tipo de discapacidad, según los
datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del IN-
EGI. Teniendo en cuenta lo anterior, no se puede pasar
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por alto la situación existente en el ámbito judicial,
donde se registran casos de exclusión hacia las perso-
nas con discapacidad.

El sistema de justicia penal mexicano ha realizado es-
fuerzos para corregir deficiencias en la atención de las
personas con discapacidad, en específico, al asegurar-
les su derecho a una defensa adecuada, un proceso
equitativo y el acceso a la información en los procedi-
mientos legales, englobando lo anterior una defensa
técnica adecuada con un sentido humano ante las difi-
cultades que, en virtud de su discapacidad, enfrenta
una parte de la población mexicana, Sin embargo, lo
anterior no ha resultado suficiente.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) ha señalado que las personas con discapaci-
dad en México enfrentan obstáculos en el acceso a la
justicia, que van desde la carencia de intérpretes, como
la falta de adaptaciones en las audiencias, es decir, no
cuentan con el sistema braille cuando se requiere y los
servicios de apoyo, lo cual conlleva a una discrimina-
ción estructural y una desventaja social.

El sistema de justicia penal en México no está dise-
ñado con un enfoque de accesibilidad plena para las
personas con discapacidad, dentro de los obstáculos
que enfrentan se encuentra la falta de formatos acce-
sibles ya que los documentos no vienen en braille o
con lectura fácil para personas con discapacidad vi-
sual o intelectual, dentro de estos obstáculos podemos
ver también la duración inadecuada de las audiencias,
que afectan a las personas con discapacidad psicoso-
ciales o neurodivergencias, así como también dentro
del proceso judicial existe una violencia institucional,
donde la victimas con discapacidad son revictimiza-
das por la falta de capacitación de los operadores de
justicia.

La reforma propuesta al artículo 109, fracción XII, del
Código Nacional de Procedimientos Penales es un pa-
so fundamental para garantizar que las personas con
discapacidad tengan acceso a un juicio justo y equita-
tivo que garantice sus derechos. Es necesario que el
sistema de justicia penal se adapte a las necesidades de
las personas con discapacidad, con el fin de garantizar
su participación plena y efectiva en todas las etapas
del proceso, respetando su dignidad y sus derechos
fundamentales.

Perspectiva de género

Igualmente, resulta necesario señalar que la falta de
acuerdos idóneos en los procedimientos penales para
personas con discapacidad no solo representa un cerco
de acceso a la justicia, sino que tiene un impacto agra-
vado en mujeres y niñas con discapacidad, debido a
las diversas formas de discriminación y violencia que
enfrentan.

Las mujeres con discapacidad son víctimas de violen-
cia de género en mayor proporción que las mujeres
sin discapacidad. Según la CNDH, las mujeres con
discapacidad experimentan violencia sexual, física y
psicológica con mayor frecuencia, principalmente, en
el entorno familiar o en instituciones que deberían pro-
tegerlas. La carencia de accesibilidad en los procedi-
mientos penales impide que denuncien o participen
de manera efectiva en los procesos judiciales, lo que
las deja en un estado de desamparo.

Además, la falta de arreglos sensatos en los procesos
penales contribuye a la impunidad. De acuerdo con
Human Rights Watch (2020), las mujeres con disca-
pacidad que denuncian violencia sexual o doméstica
enfrentan altos índices de incredulidad y desestima-
ción de sus testimonios, especialmente, si tienen dis-
capacidad intelectual o psicosocial. Esto robustece la
percepción de que su voz “no tiene valor” dentro del
sistema de justicia.

La falta de acceso a la justicia genera un mensaje de
permisividad que fomenta la repetición de la vio-
lencia. Si los agresores saben que las denuncias de
mujeres con discapacidad no avanzan, se sienten pro-
tegidos por la impunidad. Además, la desprotección
institucional deja a las víctimas en una situación de
vulnerabilidad extrema, sin acceso a refugios, medidas
de protección o asistencia especializada.

Por ello se propone modificar el artículo 109, frac-
ción XII del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, lo cual permitirá eliminar estas barreras y ga-
rantizar que las mujeres con discapacidad puedan
denunciar y participar plenamente en los procesos ju-
diciales sin ser discriminadas ni revictimizadas. Esto
no solo robustecerá el acceso a la justicia, sino que
reducirá la impunidad y abonará a la prevención de la
violencia.
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Argumentos que la sustentan

México es Estado parte de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual es-
tablece en el artículo 13 que los Estados deben asegu-
rar ajustes de procedimiento para garantizar el acceso
a la justicia de las personas con discapacidad, en igual-
dad de condiciones con los demás.

Además, México es parte de la Convención Interame-
ricana para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad,
convención que exhorta a los países a tomar medidas
efectivas para garantizar que el sistema de justicia no
sea discriminatorio y sea accesible.

Dentro de las experiencias internacionales vemos va-
rios países que han implementado reformas similares
con resultados positivos para el fortalecimiento del ac-
ceso a la justica para personas con discapacidad, por
ejemplo, Reino Unido, Canadá y España.

Reino Unido cuenta con el programa Witness Interme-

diaries, en el cual especialistas facilitan la comunica-
ción entre personas con discapacidad y el sistema ju-
dicial, estos intermediarios ayudan a que las víctimas
y testigos comprendan las preguntas y expresen su tes-
timonio de manera clara, este mecanismo que se im-
plementó en Reino Unido ha incrementado la tasa de
condena en casos donde las víctimas o testigos tienen
discapacidad, ya que su participación se ha hecho
efectiva sin barreras comunicativas o cognitivas.

El enfoque de justicia inclusiva en Canadá ha llevado
a las cortes a establecer principios de ajustes razona-
bles obligatorios en todos los niveles judiciales, en
donde han desarrollado formatos accesibles para do-
cumentos legales y los tribunales se han capacitado
para reconocer testimonios de personas con discapaci-
dad intelectual sin prejuicios, estas prácticas demues-
tran que se puede garantizar accesibilidad fortalecien-
do el debido proceso y evitar impunidad en crímenes
cometidas contra las personas con discapacidad.

Por lo aquí expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XII del
artículo 109 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, en materia de derechos de las personas
con discapacidad

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo de la
fracción XII del artículo 109 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido

En los procedimientos previstos en este Código, la víc-
tima u ofendido tendrán los siguientes derechos:

I. a XI. …

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se
realicen los ajustes al procedimiento penal que sean
necesarios para salvaguardar sus derechos, consi-
derando el tipo de discapacidad, tales como: el
uso de intérpretes, asistencia tecnológica, modi-
ficación de la duración de las audiencias y ade-
cuación del formato de documentos judiciales.
Los ajustes deberán realizarse de manera que se
garantice la participación plena y efectiva de la
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persona con discapacidad en todas las etapas del
proceso.

De igual forma, se adaptarán las condiciones que
sean necesarias para garantizar el acceso de las per-
sonas adultas mayores, cuando así lo requieran;

XIII. a XXIX. …

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades encargadas de la procura-
ción y administración de justicia en el ámbito federal
y local contarán con un plazo máximo de 180 días na-
turales a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto para implementar los ajustes necesarios en los
procedimientos penales, garantizando la accesibilidad
y participación plena de las personas con discapaci-
dad.

Tercero. La Fiscalía General de la República y las fis-
calías estatales deberán adecuar sus protocolos de
atención en un plazo no mayor a 120 días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, ase-
gurando la disponibilidad de intérpretes, asistencia
tecnológica y formatos accesibles para personas con
discapacidad.

Cuarto. El órgano de administración judicial del Po-
der Judicial de la federación y los Poderes Judiciales
locales deberán capacitar al personal jurisdiccional y
administrativo en materia de ajustes razonables y de-
rechos de las personas con discapacidad en un plazo
máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Quinto. La Secretaría de Gobernación, en coordina-
ción con la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos y el Consejo Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad deberá
emitir los lineamientos específicos para la implemen-
tación de los ajustes razonables en un plazo no mayor

a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Sexto. Las legislaturas de los estados deberán armoni-
zar su legislación local con lo dispuesto en el presente
decreto en un plazo máximo de 12 meses a partir de su
entrada en vigor.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025

Diputada María Leonor Noyola Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL PA-
RA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
A CARGO DE LA DIPUTADA MA. LEONOR NOYOLA CER-
VANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada María Leonor Noyola Cer-
vantes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción VII del artículo 7 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La atención médica es un derecho fundamental consa-
grado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta debe garantizar-
se sin importar la condición o discapacidad de las per-
sonas, sin embargo, la realidad es que la población con
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discapacidad enfrenta barreras significativas para ac-
ceder a una atención médica adecuada. En 2023, según
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi), en México 8.8 millones de personas tenían disca-
pacidad, lo que representó 7.2 por ciento de la pobla-
ción de 5 años o más; estas cifras reflejan la
importancia de reforzar las acciones que aseguren una
atención médica inclusiva. La falta de capacitación en-
tre el personal de salud y la ausencia de intérpretes de
lenguaje de señas en los centros de atención represen-
tan retos críticos que deben ser abordados para reducir
la inequidad en el acceso a los servicios de salud.

La presente iniciativa de reforma a la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad tiene
como finalidad garantizar el ejercicio pleno del dere-
cho a la salud de la población con discapacidad, con es-
pecial énfasis en la comunidad sorda, dado que existe
una problemática en la manera en la cual se comunican
las personas con discapacidad auditiva. Ejemplo de lo
anterior es el caso concreto ocurrido en un centro hos-
pitalario de la Ciudad de México, donde la ausencia de
un intérprete durante una emergencia médica provocó
que un paciente sordo no comprendiera adecuadamen-
te las indicaciones del personal de salud, ocasionando
complicaciones y un perjuicio en su salud.

Asimismo, encuestas aplicadas a la comunidad sorda
han revelado que más de 40 por ciento de los pacien-
tes se sienten, desatendidos y mal informados durante
sus consultas médicas, lo que evidencia una brecha
alarmante entre la atención que se ofrece y las necesi-
dades reales que tiene este grupo. 

Perspectiva de género

Resulta imperioso señalar la necesidad de reformar el
sistema de atención a la salud en México, adoptando
una perspectiva de inclusión en la que también se re-
conozcan y atiendan las necesidades específicas de las
mujeres con discapacidad, quienes enfrentan una do-
ble barrera para el ejercicio pleno de sus derechos, la
de la discapacidad misma y la de la discriminación de
género. La evidencia muestra que las mujeres con dis-
capacidad y en particular las mujeres sordas son más
vulnerables a la exclusión y a la atención inadecuada
en el ámbito sanitario.

Estudios realizados por el Instituto Nacional de las
Mujeres en 2019 evidencian que hasta el 60 por cien-

to de la población femenina con discapacidad ha ex-
perimentado situaciones de discriminación en entor-
nos de atención a la salud, lo cual agrava las desigual-
dades que ya existen y afecta directamente la calidad
en los diagnósticos y tratamientos médicos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señaló
en 2022 que las barreras en la comunicación elevan en
25 por ciento la probabilidad de diagnósticos tardíos
en poblaciones con discapacidad sensorial, este riesgo
se magnifica para las mujeres. Frente a esta realidad,
resulta urgente implementar una reforma que integre
la capacitación obligatoria en Lengua de Señas Mexi-
cana (LSM) para todo el personal médico y adminis-
trativo, así como la capacitación para el trato adecua-
do a personas con discapacidad.

Argumentos que la sustentan

La capacitación en LSM para el personal médico es
esencial para garantizar que las personas sordas ejer-
zan plenamente su derecho constitucional a la salud.
La OMS estima que para 2050 habrá casi 2 mil 500
millones de personas con algún grado de pérdida de
audición y más de 700 millones requerirán rehabilita-
ción. Esta proyección resalta la importancia de elimi-
nar barreras comunicativas en el sector salud median-
te una correcta capacitación en LSM.

La falta de comunicación efectiva puede llevar a diag-
nósticos erróneos y tratamientos inadecuados, los cua-
les pueden ser graves para el paciente. Capacitar al
personal médico en LSM mejora la precisión en los
diagnósticos y mejora la calidad de los servicios de sa-
lud, disminuyendo las negligencias médicas y aumen-
tando la seguridad social de la población sorda.

En México, 76 por ciento de las personas con discapa-
cidad se encuentran afiliadas a servicios de salud, sin
embargo, la falta de personal médico capacitado en la
atención y trato a personas con discapacidad puede
constituir una barrera de acceso efectiva a estos servi-
cios de salud, resultando en una forma de discrimina-
ción.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) insta a los Estados a reconocer y promover la
lengua de señas, destacando que 13 Estados miembros
de la Organización de Estados Americanos (OEA) ya
la han reconocido como lengua oficial. Implementar
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programas de capacitación en LSM alinea a México
con estos compromisos internacionales, atendiendo las
recomendaciones en materia de derechos humanos.

Países como Chile y Paraguay han avanzado en este
ámbito, fortaleciendo la profesionalización institucio-
nal y generando un impacto social positivo. En Chile
la Cámara de Diputados solicitó al Ministerio de Salud
que los centros de salud cuenten con intérpretes de
lengua de señas para beneficiar a la comunidad sorda,
mientras que en Paraguay se implementó un curso de
seis meses en lengua de señas para funcionarios de sa-
lud, estos datos y ejemplos internacionales refuerzan
la necesidad y pertinencia de la reforma propuesta,
orientada a garantizar una atención médica de calidad,
inclusiva y accesible para las personas con discapaci-
dad en México.

Por lo aquí expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VII del
artículo 7 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artícu-
lo 7 de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el dere-
cho de las personas con discapacidad a gozar del más

alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilita-
ción sin discriminación por motivos de discapacidad,
mediante programas y servicios que serán diseñados y
proporcionados, considerando criterios de calidad, es-
pecialización, género, gratuidad o precio asequible.
Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:

I. a VI. …

VII. Implementar programas de sensibilización, ca-
pacitación y actualización dirigidos al personal mé-
dico y administrativo, para la atención de la pobla-
ción con discapacidad, que incluyan módulos
específicos en el uso del Lenguaje de Señas Me-
xicano y en protocolos de comunicación accesi-
ble, con el fin de garantizar una atención de ca-
lidad, inclusiva y eficaz para las personas
sordas;

VIII. a XII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor 90 días
naturales después de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. Las Legislaturas de los estados deberán ar-
monizar su legislación local con el presente decreto en
un plazo máximo de 12 meses a partir de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada María Leonor Noyola Cervantes (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY PARA LA PRO-
TECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HU-
MANOS Y PERIODISTAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MA.
LEONOR NOYOLA CERVANTES, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada María Leonor Noyola Cer-
vantes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
y adiciona el artículo 21 de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el trabajo de periodistas y personas defen-
soras de derechos humanos constituye un elemento
fundamental para el fortalecimiento de una sociedad
democrática, justa y plural. Estas personas y colecti-
vos visibilizan violaciones a derechos fundamentales,
siendo la voz de aquellos que son ignorados, lo cual es
de importancia para el respeto a los derechos huma-
nos. A pesar de todo, el ejercicio de estas actividades
enfrenta hoy en día un panorama de agresiones y vio-
lencia. La localización de riesgo para quienes defien-
den los derechos humanos ha empeorado de manera
significativa, siendo punto de amenazas e intimidacio-
nes, en diversos casos, llegando, lamentablemente, a la
violencia letal.

El Estado mexicano, preocupado por esta problemáti-
ca y como parte del cumplimiento de sus compromisos
internacionales, promulgó la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas, estableciendo la figura del Mecanismo de Pro-
tección, la cual tiene como finalidad garantizar la se-
guridad de quienes ejercen estos roles fundamentales.
Dentro de este mecanismo, la Unidad de Evaluación
de Riesgos cobra notoria importancia, ya que tiene la
responsabilidad de analizar los riesgos a los que se en-
frentan las personas defensoras de derechos humanos
y periodistas y de establecer e implementar las medi-
das de protección necesarias para proteger y salva-

guardar su integridad, siendo dicha unidad, en resu-
men, la que valora y estima el riesgo que puede evitar
un daño.

El derecho a la libertad de expresión, así como lucha
por el respeto y defensa de los derechos humanos son
esenciales en cualquier país y México no es la excep-
ción pues es parte de tratados internacionales como la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
algunos más, derivado de lo cual está comprometido
con garantizar la seguridad de quienes realizan estas
actividades. Sin embargo, aun y con la existencia de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, los avances en materia
de protección han resultado insuficientes pues el nú-
mero de agresiones y amenazas contra periodistas, de-
fensores y colectivos ha aumentado de manera despro-
porcional.

Particularmente alarmante es la situación de las ma-
dres buscadoras, quienes enfrentan una doble vulnera-
bilidad: por un lado, luchan por la justicia y la verdad
para sus seres queridos desaparecidos y, por otro, se
enfrentan a la violencia que implica esta labor de bús-
queda en un contexto de impunidad y falta de justicia.
Las madres buscadoras son un ejemplo de valentía y
perseverancia, pero también de un riesgo constante, lo
que hace urgente la implementación de medidas de
protección que respondan a sus necesidades específi-
cas.

Por lo anterior resulta imprescindible modificar el ar-
tículo 21 de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas, con el
fin de fortalecer el Mecanismo de Protección y hacer
más efectiva la labor de la Unidad de Evaluación de
Riesgos. Esta modificación busca priorizar la evalua-
ción de los riesgos que enfrentan tanto los periodistas
como los defensores de los derechos humanos, así co-
mo establecer un enfoque diferenciado en las medidas
de protección que les permita hacer frente de manera
más eficaz a los riesgos que enfrentan en su labor dia-
ria.

Esta reforma no solo responde a una necesidad urgen-
te de protección, sino que también está en correlación
con los compromisos internacionales que México
aceptó en materia de derechos humanos, donde se es-
tablece la obligación de proteger de manera efectiva a
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las personas defensoras de derechos humanos y perio-
distas.

Argumentos que la sustentan

Los defensores de derechos humanos y los periodistas
se encargan de vigilar la acción del gobierno y de lu-
char por los derechos fundamentales de las personas.
Sin embargo, con todo el trabajo que realizan, esta la-
bor se ha convertido en una de las más peligrosas en
nuestro país. Según el informe de Artículo 19, organi-
zación internacional que defiende la libertad de expre-
sión, en 2022 México fue el país más letal para los pe-
riodistas en América Latina, con 13 periodistas
asesinados ese año, un número alarmante que pone en
evidencia la poca eficacia en la protección de perio-
distas. Esta situación también afecta a los defensores
de derechos humanos, quienes constantemente enfren-
tan amenazas y violencia por su trabajo.

Uno de los colectivos más vulnerables entre quienes
luchan por los derechos humanos es el de las madres
buscadoras de personas desaparecidas, quienes se han
convertido en un símbolo de resistencia ante la impu-
nidad y de lucha por la defensa de los derechos huma-
nos en nuestro país. Según estadísticas del Movimien-
to por Nuestros Desaparecidos en México, más de 100
mil personas siguen desaparecidas en el país1, lo cual
representa una crisis humanitaria, que ha impulsado a
madres y familiares a salir a la calle en busca de res-
puestas. Sin embargo, su lucha por la justicia para sus
seres queridos las ha puesto en riesgo de agresiones,
intimidaciones e incluso desapariciones forzadas. A
pesar de ser víctimas de esta violencia, las madres bus-
cadoras no reciben la protección necesaria para llevar
a cabo su labor con seguridad. De acuerdo con el in-
forme de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
2021, más de 50 por ciento de las organizaciones de
defensa de derechos humanos en México han denun-
ciado amenazas graves contra sus integrantes, muchas
de ellas dirigidas a personas que buscan a sus familia-
res desaparecidos.

El Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas ha sido un avance
importante en la legislación mexicana para salvaguar-
dar a estos colectivos, sin embargo, los resultados si-
guen siendo limitados. Un informe de la Red de Perio-
distas de a Pie (2021) reportó que, a pesar de existir un
mecanismo de protección, 60 por ciento de los perio-

distas que reciben medidas de protección continúan
siendo blanco de agresiones. Esto evidencia que las
medidas de protección no son suficientemente efecti-
vas ni adecuadas a la magnitud de los riesgos que en-
frentan.

En este contexto, la reforma al artículo 21 de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas que propone la presente
iniciativa se vuelve una necesidad urgente. La pro-
puesta plantea fortalecer a la Unidad de Evaluación de
Riesgos para que ésta se enfoque de manera prioritaria
en los grupos más vulnerables, como las madres bus-
cadoras y los periodistas, adaptando las medidas de
protección a sus necesidades específicas. Es funda-
mental que las políticas públicas en materia de seguri-
dad reconozcan las particularidades de estos grupos
pues enfrentan tipos de violencia diferenciados que re-
quieren de un enfoque específico.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), en 2020 más de 5 mil agresiones fueron diri-
gidas a defensores de derechos humanos en México,
de éstas, 30 por ciento se dirigió específicamente a
quienes realizan labores de búsqueda de desapareci-
dos2, lo cual indica una clara tendencia a criminalizar
y atacar la labor de quienes intentan hacer justicia en
casos de desaparición forzada. Además, el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (Inai) y el Centro de
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro han reportado
que las medidas de protección existentes no están sien-
do implementadas de manera efectiva, lo que aumenta
la vulnerabilidad de quienes se encuentran bajo ame-
naza.3

La propuesta de reforma no solo busca una mejora en
la efectividad del Mecanismo de Protección, sino que
también responde a los compromisos internacionales
que México ha adquirido en defensa de los derechos
humanos. A través de tratados internacionales como la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la
Declaración de las Naciones Unidas sobre Defensores
de Derechos Humanos México está obligado a garan-
tizar la seguridad de quienes ejercen la defensa de de-
rechos humanos y la libertad de expresión. En este
sentido, la reforma es un paso necesario para cumplir
con esos compromisos y fortalecer el sistema de pro-
tección, adaptándolo a los riesgos reales y actuales que
enfrentan los periodistas y las madres buscadoras.
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Asimismo, la reforma introduce el concepto de segui-
miento periódico a las medidas de protección, lo cual
asegura que las personas bajo riesgo reciban protec-
ción continua y que las medidas sean ajustadas a sus
necesidades cambiantes. Esto representa un avance
significativo frente a las medidas de protección actua-
les, que en ocasiones se quedan estáticas y no respon-
den a amenazas cada vez más complejas.

Por lo aquí expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que reforma y adiciona el artículo 21
de Ley para la Protección de Personas Defensoras
de Derechos Humanos y Periodistas

Artículo Único. Se reforma la fracción III y se adicio-
na una nueva fracción IV al artículo 7 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
recorriéndose la actual en el orden subsecuente, para
quedar como sigue:

Artículo 21. La Unidad de Evaluación de Riesgos es
el órgano auxiliar, de carácter técnico y científico de
la Coordinación que evalúa los riesgos, define las
Medidas Preventivas o de Protección, así como su
temporalidad y contará con las siguientes atribucio-
nes:

I. y II. …

III. Dar seguimiento periódico a la implementación
de las Medidas Preventivas o de Protección para,

posteriormente, recomendar su continuidad, ade-
cuación o conclusión;

IV. Implementar mecanismos de coordinación
interinstitucional para garantizar respuestas in-
mediatas en caso de amenazas o agresiones a
personas en situación de riesgo, en especial a
quienes realizan labores de búsqueda de desapa-
recidos, y

V. Las demás que prevea esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Unidad de Evaluación de Riesgos esta-
blecerá los procedimientos y lineamientos para la im-
plementación de las nuevas medidas de protección
contempladas en el presente decreto en un plazo no
mayor a 90 días naturales contados a partir de la en-
trada en vigor de este.

Tercero. El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas
y la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Des-
aparecidas deberán coordinarse con la Unidad de Eva-
luación de Riesgos para garantizar la protección de las
personas que participan en la búsqueda de personas des-
aparecidas en un plazo no mayor a tres meses contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México. (2022, no-

viembre 8). México supera las 100,000 personas desaparecidas.

Recuperado de: https://movndmx.org/mexico-supera-las-100-mil-

personas-desaparecidas

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2020). Censo Na-

cional de Derechos Humanos Estatal 2020. Resultados. Recupera-

do de:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cndhe/2020/doc/

cndhe_2020_resultados.pdf

3 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez.

(2023). Los derechos humanos en 2023. Recuperado de

https://centroprodh.org.mx/2023/12/15/los-derechos-humanos-en-

2023/
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada María Leonor Noyola Cervantes (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 19 BIS DE LA LEY

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CASAN-
DRA PRISILLA DE LOS SANTOS FLORES Y JOSÉ LUIS HER-
NÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

Quienes suscriben, Casandra Prisilla de los Santos
Flores y José Luis Hernández Pérez, diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción XVIII Bis al artículo 2 y se adiciona un artí-
culo 19 Bis a la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la infraestructura aún es insuficiente e in-
accesible para las todas las personas, principalmente
para quienes presentan alguna discapacidad, de tal
manera que las oportunidades de desarrollo y autono-
mía se ven limitadas para este sector de la población.

A pesar del impulso económico que encontramos en
las ciudades, nodos de concentración económica, esto
no garantiza accesibilidad e inclusión para las perso-
nas en condiciones de discapacidad, pues es frecuente

encontrar el asfalto y las banquetas de las calles en pé-
simas condiciones y sin los espacios libres para que las
personas con alguna discapacidad puedan transitarlas.

La falta de accesibilidad impide el desarrollo y uso de
las carreteras con los descansos convenientes para una
vida autónoma de las personas con alguna discapaci-
dad.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda
2020, del total de población en el país, 5.7 por ciento
presenta alguna condición de discapacidad y/o algún
problema o condición mental, ante ello, es importante
señalar que, dependiendo de las condiciones que
afronta cada persona, es como se va a dificultar el que
puedan realizar sus actividades de manera cotidiana.

Ante las dificultades que enfrenta cada persona al rea-
lizar alguna actividad, el INEGI informó en 2020 que
la actividad con dificultad más reportada entre las per-
sonas con discapacidad y/o condición mental es cami-
nar, subir o bajar, alcanzando 41 por ciento.

El Día Internacional de las Personas con Discapacidad
fue declarado en 1992, esto con el firme propósito de
promover los derechos y el bienestar de las personas
en alguna condición de discapacidad, teniendo en
cuenta que para un desarrollo óptimo de la sociedad es
necesario ser inclusivos.
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Para levantar el Censo de Población y Vivienda 2020
el Inegi usó la metodología del Grupo de Washington,
misma que define a la persona con discapacidad como; 

“aquella que tiene mucha dificultad o no puede rea-
lizar alguna de las siguientes actividades de la vida
cotidiana: caminar, subir o bajar; ver, aun usando
lentes; oír, aun usando aparato auditivo; bañarse,
vestirse o comer; recordar o concentrarse y hablar o
comunicarse; además, incluye a las personas que
tienen algún problema o condición mental.”1

Fuente: Estadísticas a propósito del Día Internacional
de las Personas con Discapacidad, Comunicado de
Prensa número 713/21, https://www.inegi.org.mx/con-
tenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_PersDis-
cap21.pdf

De acuerdo con los datos del Inegi 2020, tan solo en la
Ciudad de México, del cien por ciento de las personas
que presentan alguna discapacidad, 41 por ciento tiene
que ver con su capacidad motriz, mientras que el 26.4
por ciento presenta una problemática visual, 14.3 por
ciento presenta una condición de carácter auditivo y
10.6 por ciento está relacionado con dificultad para re-
cordar. Sin embargo, los avances en la ciencia, tecno-
logía e innovación han promovido mejores condicio-
nes y mecanismos que les van permitiendo mejorar el
nivel de vida a las personas que presentan alguna con-
dición de discapacidad.

Ahora bien, conocer el tipo de población que presenta
alguna discapacidad y, desde luego, su atención, tam-
bién permite ver las posibilidades de ser independien-
te si se cuenta con accesos, estacionamientos y la in-
fraestructura adecuada para sus vehículos y sillas de
ruedas.

Por otro lado, y tomando en cuenta que la infraestruc-
tura adecuada es apenas el primer paso para que las
personas con discapacidad puedan trasladarse, tam-
bién es importante considerar que los traslados, carre-
teras, tanto estatales como locales, y descansos en las
mismas cuenten con toda la infraestructura inclusiva
que permita hacer las paradas necesarias para las per-
sonas con algún tipo de discapacidad.

De tal manera que debe garantizarse la accesibilidad
para personas vulnerables, no solo en sus hogares, si-
no en las instalaciones, en los medios de transporte,
también las calles y carreteras, en los descansos carre-
teros y donde se contemplen espacios para comer, así
como los baños públicos. No garantizar la accesibili-
dad de las personas vulnerables es orillarlas al uso de
medios privados a los que no todos tienen acceso, de-
jándolos en condiciones de discriminación, lo cual
contraviene lo estipulado en el artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, el cual obliga a tener infraestructura bási-
ca y equipamiento del entorno urbano con un ca-
rácter universal, obligatorio y adaptado para todas
las personas”.2

En este contexto, esta iniciativa tiene como principales
objetivos:

- Promover la accesibilidad en la infraestructura fí-
sica carretera con las medidas pertinentes para ase-
gurar el traslado y acceso de las personas con dis-
capacidad, en igualdad de condiciones con las
demás, al entorno físico, contando con los servicios,
ayudas técnicas e instalaciones de uso público.

- Promover avances en materia de infraestructura
accesible e inclusión en el transporte y desplaza-
miento seguro para todas las personas usuarias.

Considero que es deber del Estado garantizar que la
movilidad esté al alcance de todas las personas sin dis-
tinción por razones de género, discapacidad o movili-
dad limitada de la población. Contar con carreteras fe-
derales accesibles permitirá que existan espacios de
descanso con diversos elementos, por ejemplo:
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Por lo anterior, es importante realizar adecuaciones a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, las cuales se ilustran en el siguiente
cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundamentado, se somete a conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVIII
Bis al artículo 2 y se adiciona un artículo 19 Bis a la
Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVIII Bis al
artículo 2 y se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. a XVIII. …

XVIII Bis. Infraestructuras complementarias
accesibles en carreteras y vías. Se entenderán co-
mo los elementos que facilitan la movilidad y el
descanso de las personas que presentan alguna
discapacidad, asegurando que puedan utilizar
los espacios públicos de manera autónoma y se-
gura. Estas infraestructuras incluyen rampas,
zonas de descanso, señalización adecuada y otros
elementos que eliminan barreras arquitectóni-
cas, procurando el acceso universal para todos.

XIX. a XXXIV. …

Artículo 19 Bis. La Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes promoverá la im-
plementación de infraestructuras complementarias
accesibles en carreteras y vías que garanticen a las
personas con discapacidad, la accesibilidad univer-
sal, segura e incluyente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las obligaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto se sujeta-
rán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores
de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal
y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recur-
sos adicionales para tales efectos.

Tercero. La construcción de rampas en áreas de in-
fraestructura complementaria avanzará acorde a lo es-
tablecido en la norma oficial mexicana en materia de
accesibilidad de las personas con discapacidad a espa-
cios construidos de servicio al público.

Notas

1 Estadísticas a propósito del Día Internacional de las Personas

con Discapacidad, Comunicado de Prensa Número 713/21,

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2021/EAP_PersDiscap21.pdf
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2 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf

Dado en el Palacio Legislativo, 
el 9 de septiembre de 2025.

Diputados: Casandra Prisila de los Santos Flores y José Luis Her-

nández Pérez (rúbricas)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 46 TER A LA LEY FEDERAL

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO FELIPE MI-
GUEL DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PVEM

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa que adi-
ciona un artículo 46 Ter a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, al te-
nor de lo siguiente

Exposición de Motivos

Aunque las políticas e iniciativas en favor de las mu-
jeres han logrado cambios históricos en beneficio de la
sociedad, existen prácticas desiguales en el mercado
laboral y el desarrollo humano que impiden que toda
persona crezca, se desarrolle y potencialice sus capa-
cidades. En el caso de las madres solteras este piso dis-
par es más notorio, pues no sólo se enfrentan a un te-

cho de cristal que les impide seguir escalando laboral-
mente, sino que en muchas ocasiones tienen que elegir
entre la maternidad y su crecimiento profesional.

De acuerdo con el Inegi, excluyendo a las mujeres se-
paradas, divorciadas o viudas, aproximadamente 14
millones de mujeres solteras mayores de 12 años en
México son madres, es decir, hoy en México la estruc-
tura social y la forma de entender la relación entre el
individuo y el entorno no es adecuada para las mujeres
porque la realidad es arbitraria e irracionalmente ex-
cluyente. Es importante recalcar que esta no es la ra-
zón de la falta de voluntad o capacidad personal, sino
que la incapacidad de adaptación significa que el indi-
viduo (en este caso las madres solteras) está relaciona-
do con los requerimientos laborales.1

Esta arbitrariedad no es exclusiva de las empresas o
los sectores ajenos al gobierno, sino que en la misma
administración pública existen omisiones respecto a
estas prácticas discriminatorias a las madres solteras.
A pesar de que la Secretaría del Bienestar ha desarro-
llado políticas para ayudar a este sector poblacional,
no se puede dejar de lado que en nuestro marco legal
existe una omisión, al dejar el campo abierto para que,
de manera arbitraria y sin pruebas contundentes, se
pueda despedir a una madre soltera, bajo argumentos
de no cumplimiento con el deber, el cual muchas ve-
ces no toma en cuenta la realidad que estas mujeres de-
ben padecer.

Y no se trata sólo de mujeres solteras, en la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado, no se contempla
un impedimento para que las mujeres embarazadas se-
an despedidas. Aunque no se ha documentado que
existan este tipo de prácticas en el actual gobierno, es
importante dejar este impedimento en el marco legal
correspondiente, pues evitará que en un futuro una ad-
ministración ejecute estas prácticas que no solo impli-
ca un hecho discriminatorio hacia la mujer, sino que
representa una violación flagrante a los derechos hu-
manos de la trabajadora.

Por ende, la presente iniciativa tiene como objetivo es-
tablecer en la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, el impedimento para que madres solteras y
mujeres embarazadas sean despedidas, como una ma-
nera de eliminar la discriminación que prevalece en
nuestra sociedad hacia el género femenino.
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La propia Carta Magna de nuestro país establece la
protección de la organización y el desarrollo familiar,
reconociendo la igualdad entre el hombre y la mujer:

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales
ante la ley. Ésta protegerá la organización y el
desarrollo de la familia.2

Aunque este argumento constitucional por sí mismo
implicaría una perfecta justificación para determinar la
validez de esta modificación, es necesario rescatar las
recomendaciones de la Organización de las Naciones
Unidas, que, con el objetivo de disminuir la discrimi-
nación hacia las mujeres en un entorno familiar cam-
biante, propone lo siguiente:

1. Instaurar leyes de familia basadas en la diversi-
dad, la igualdad y la no discriminación.

2. Garantizar servicios públicos accesibles y de ca-
lidad para apoyar a las familias y promover la igual-
dad de género.

3. Garantizar el acceso de las mujeres a ingresos
propios adecuados.

4. Proveer tiempo, dinero y servicios para cuidar
dentro y fuera de la familia.

5. Prevenir y responder a la violencia contra las mu-
jeres en el entorno familiar.

6. Implementar políticas y normativas migratorias
orientadas a las familias y a los derechos de las mu-
jeres.

7. Mejorar las estadísticas sobre familias y hogares
con enfoque de género.

8. Garantizar los recursos necesarios para políticas
orientadas a las familias.3

Aunado a lo anterior, ONU-Mujeres advirtió que, aun-
que haya avances en la prevención de la discrimina-
ción de las mujeres, aún no se adopta el enfoque de
“no dejar a nadie atrás”, ignorándose en las políticas
públicas y los avances legislativos, la necesidad de
blindar jurídicamente a grupos de mujeres socialmen-
te vulnerables. Y dada la realidad nacional, donde a
una mujer se le discrimina si es madre soltera, se de-

ben adaptar las recomendaciones, aceptando que
mientras no cambie socialmente el entorno de este sec-
tor poblacional, se deben establecer programas, políti-
cas y proyectos que beneficien a las madres solteras y
las mujeres embarazadas.

Adicionalmente, la iniciativa en cuestión servirá para
avanzar en el cumplimiento en los siguientes objetivos
y metas del desarrollo sostenible de la Agenda 2030:

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros
y empoderar a todas las mujeres y las niñas

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación
contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

…

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las
mujeres y la igualdad de oportunidades de lideraz-
go a todos los niveles decisorios en la vida política,
económica y pública.

…

5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes
aplicables para promover la igualdad de género y el
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a
todos los niveles.

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo de-
cente para todos

…

8.8. Proteger los derechos laborales y promover un
entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos
los trabajadores, incluidos los trabajadores migran-
tes, en particular las mujeres migrantes y las perso-
nas con empleos precarios.

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre
los países

…De aquí a 2030, potenciar y promover la inclu-
sión social, económica y política de todas las per-
sonas, independientemente de su edad, sexo, disca-
pacidad, raza, etnia, origen, religión o situación
económica u otra condición.
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10.2. Garantizar la igualdad de oportunidades y re-
ducir la desigualdad de resultados, incluso elimi-
nando las leyes, políticas y prácticas discriminato-
rias y promoviendo legislaciones, políticas y
medidas adecuadas a ese respecto.

10.3. Adoptar políticas, especialmente fiscales, sa-
lariales y de protección social, y lograr progresiva-
mente una mayor igualdad4

El siguiente cuadro comparativo expone los alcances
del proyecto:

Por lo expuesto y fundado, y en virtud de las faculta-
des que me confiere el marco constitucional vigente,
se somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un artículo 46 Ter a
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu-
lo 123 Constitucional

Único. Se adiciona un artículo 46 ter a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 46 Ter. Ninguna trabajadora podrá ser
despedida si se encuentra embarazada o si es ma-
dre soltera. En caso de ser madre soltera, deberá
tener una antigüedad de 4 años para poder aplicar
el presente impedimento.

Sólo por los supuestos establecidos en la fracción V
del artículo 46 podrá cesarse a las mujeres que es-
tén embarazadas o sean madres solteras.

Transitorio

Único. El siguiente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ricardo Bucio Mújica. “La apuesta obligada de las madres sol-

teras en México”. Fecha de publicación: SD. Disponible en:

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=5

15&id_opcion=412&op=448 [Fecha de consulta: 1 de marzo de

2022).

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dispo-

nible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf (Fe-

cha de consulta: 6 de marzo de 2022).

3 ONU-Mujeres. “El Progreso de las Mujeres en el Mundo 2019-

2020”. Fecha de publicación: 2021. Disponible en:

https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/At-

tachments/Sections/Library/Publications/2019/Pro gress-of-the-

worlds-women-2019-2020-es.pdf [Fecha de consulta: 6 de marzo

de 2022].

4 PNUD “Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030”.

Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/in-

equality/ (Fecha de consulta: 5 de marzo de 2022).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbrica)
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DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN LA LEYENDA “BANDERA SIERRA

DE ZONGOLICA”, A CARGO DEL DIPUTADO JONATHAN

PUERTOS CHIMALHUA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

El que suscribe, diputado Jonathan Puertos Chimalhua,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con Le-
tras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión la leyenda “Bandera
Siera de Zongolica”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Bandera Siera de Zongolica es un símbolo histó-
rico de gran relevancia que remonta sus orígenes a la
etapa inicial de la Guerra de Independencia de Méxi-
co. Esta bandera fue adoptada y utilizada por las co-
munidades indígenas nahuas de la Sierra de Zongoli-
ca, en Veracruz, que participaron activamente en el
movimiento insurgente contra el dominio colonial es-
pañol. En particular, su uso se vincula con los levanta-
mientos insurgentes de la región y con la figura de los
líderes locales insurgentes Nicolás Bravo, así como
también el cura Juan Moctezuma Cortés, quienes
comandaron fuerzas indígenas durante 1812 hasta
1817 en la zona1. También colaboraron junto a José
María Morelos en acciones como la toma de Orizaba.
Ambos contribuyeron a despertar y canalizar el senti-
miento independentista de aquella región.

La participación de los pueblos serranos dejó una pro-
funda huella que se materializa en esta bandera. Fue
adoptada como la insignia de Zongolica y presenta los
mismos colores y disposición que la actual bandera
nacional. Sin embargo, en la franja central se distingue
un escudo que muestra un carcaj con flechas cruzado
por una espada y un arco, símbolos vinculados a la re-
sistencia, la lucha por la libertad y la herencia ances-
tral. Esta bandera permaneció en custodia de la fami-
lia Cruz durante generaciones. En 1918, el diputado
Samuel Tello decidió donarla al Museo Nacional de
Historia, situado en el Castillo de Chapultepec. Este
acontecimiento es conmemorado anualmente cada 27
de octubre en la Sierra de Zongolica2.

Se considera que la Bandera Siera es uno de los ante-
cedentes más antiguos de la actual bandera nacional.
El escudo que aparece en ella guarda una notable si-
militud con el que se encontraba en las monedas acu-
ñadas en Zongolica por el movimiento insurgente en
esa misma época3.

Esta bandera incluye un escudo con un arco, un carcaj,
un machete y una rama de olivo, figuras profunda-
mente vinculadas a la vida comunitaria y a la defensa
de los pueblos serranos. El machete, además, repre-
senta la labor agrícola y la lucha popular; la rama de
olivo, el anhelo de paz; y el carcaj con flechas repre-
sentan la continuidad de la herencia ancestral. Estos
elementos evidencian la cosmovisión indígena inte-
grada al movimiento insurgente4.

Según investigaciones y testimonios documentados en
la región y analizados por el Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas, los colores de esta bandera están
asociados al plumaje del ave sagrada de la región
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cuautotol (Trogon collaris). Así, el verde representa
los bosques y la vida en la sierra, el blanco está aso-
ciado con la niebla y la espiritualidad, mientras que el
rojo representa la sangre derramada en defensa de su
territorio5.

A diferencia de otros emblemas de la lucha indepen-
dentista, la Bandera Siera no ha sido lo suficientemen-
te reconocida en la narrativa nacional, a pesar de su ri-
queza simbólica, su antigüedad y su origen colectivo.
Su reivindicación no es un acto de nostalgia regiona-
lista, sino una exigencia de justicia histórica hacia los
pueblos indígenas que no han sido visibilizados siste-
máticamente en los procesos de formación del Estado
mexicano. 

Por ello, la importancia de la Bandera Siera es recono-
cer la pluralidad de símbolos y relatos que dieron ori-
gen a la Nación. La inscripción de la leyenda “Bande-
ra Siera de Zongolica” en el Muro de Honor de esta
Cámara de Diputados no sólo honra una bandera, sino
que visibiliza la participación indígena en la Indepen-
dencia, fortalece la memoria histórica comunitaria y
reafirma el compromiso constitucional y legislativo
con el reconocimiento y respeto a la diversidad cultu-
ral, conforme al artículo 2o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y a la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

Se trata, pues, de un acto simbólico profundamente
transformador. Inscribir con letras de oro esta leyenda
será un paso decisivo para consolidar una narrativa na-
cional incluyente, donde las banderas que se alzaron
desde la montaña tengan el mismo brillo y reconoci-
miento que las que ondearon desde las capitales. Esta
propuesta no pretende sustituir ni desplazar a nuestro
lábaro patrio, sino reconocer y visibilizar una de las
manifestaciones más tempranas y valientes del ideal
independentista, nacida desde el corazón de los pue-
blos originarios. Honrar la Bandera Siera es, en esen-
cia, rendir homenaje a los orígenes populares, indíge-
nas y pluriculturales del México que hoy somos. Es
momento de que la historia oficial abrace también a
las banderas que, desde la Sierra, marcaron el inicio de
una lucha por la libertad que aún nos define.

Por lo expuesto y fundamentado, se somete a conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente proyec-
to de

Decreto para inscribir con Letras de Oro en el Mu-
ro de Honor de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión la leyenda: “Bandera Siera de
Zongolica”

Artículo Único. Inscríbase con Letras de Oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados la leyenda “Bandera Siera de Zongolica”.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La inscripción de la leyenda “Bandera Siera
de Zongolica” en el Muro de Honor del salón de se-
siones se deberá materializar antes de la conclusión
del primer periodo ordinario de sesiones del segundo
año de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Notas

1 Morales, C., (2014) Las voces de la montaña: Diálogos a través

del ritual entre los nahuas de Zongolica, Veracruz. Universidad

Autónoma de México, México.

2 Ídem.

3 Ídem.

4 Morales, C., y Casas, C.A (2019) Intelectuales Indígenas y me-

moria histórica: el caso de la bandera siera de Zongolica, Vera-

cruz.

5 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Jonahtan Puertos Chimalhua (rúbrica)
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QUE ADICIONA AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DEL DIPUTADO

LUIS ORLANDO QUIROGA TREVIÑO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputado Luis Orlando Quiroga Trevi-
ño, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se adiciona un tercer párrafo el artículo 45 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, al tenor de
las siguientes:

Consideraciones

1. Que el artículo 4o. de la Constitución reconoce el
derecho de las personas a un medio ambiente sano pa-
ra su desarrollo y bienestar. Además, establece que el
daño o el deterioro ambiental genera responsabilida-
des para la persona que provoque dicho deterioro. 

2. Que los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 establecen compromisos relevantes pa-
ra los Estados, entre ellos: el Objetivo 3, orientado a
garantizar una vida sana y promover el bienestar pa-
ra todas las personas en todas las edades; el Objetivo
11, que busca lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, seguros, resilien-
tes y sostenibles; y el Objetivo 15, enfocado en ges-
tionar de manera sostenible los bosques, combatir la
desertificación, detener e invertir la degradación de
las tierras, así como frenar la pérdida de biodiversi-
dad.

3. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table reconoce, en su artículo 7, que el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales y la deforestación re-
presentan una de las principales amenazas para los
ecosistemas y la biodiversidad del país. Por ello, pre-
vé mecanismos de compensación ambiental, consis-
tentes en acciones de restauración, reforestación y pro-
tección, con el propósito de mitigar los impactos

ocasionados por dichas actividades y garantizar la re-
cuperación de los ecosistemas forestales.

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publi-
cada el 28 de noviembre de 2016, constituye el marco
normativo que regula el uso del territorio nacional y la
organización de los asentamientos humanos, bajo prin-
cipios de sostenibilidad, equidad y protección de los
derechos humanos.

Su finalidad es establecer normas básicas e instrumen-
tos de gestión que orienten la planeación, conserva-
ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de po-
blación, garantizando en todo momento la protección
de los espacios públicos y la participación correspon-
sable de la ciudadanía y las autoridades en la defini-
ción de las políticas territoriales.

5. Que, en congruencia con el objeto de la Ley, resul-
ta necesario incorporar de manera expresa la obliga-
ción de que todo proyecto de urbanización contemple
un plan de compensación ambiental por cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, a fin de asegurar que el
desarrollo urbano se realice garantizando un equilibrio
con el medio ambiente y de esta manera mitigar los
impactos de la deforestación y contribuir a la preser-
vación de los ecosistemas.

Por lo anterior, se propone adicionar un tercer párrafo
el artículo 45 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

El crecimiento urbano en México ha avanzado de ma-
nera acelerada en las últimas décadas, dando lugar a una
presión constante sobre los recursos naturales y los eco-
sistemas forestales. De acuerdo con el Sistema Satelital
de Monitoreo Forestal, del 2001 a 2021, en promedio
cada año se perdieron 208 mil 850 hectáreas, lo que re-
presentó un total de 66.65 millones de hectáreas1. Esta
realidad genera graves consecuencias ambientales, en-
tre ellas la reducción de la biodiversidad, la pérdida de
servicios ecosistémicos y el incremento de la vulnerabi-
lidad de las ciudades frente al cambio climático.

Según datos de Greenpeace las principales causas de
la deforestación en México son, en este orden, el in-
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cremento de la frontera agrícola y ganadera; la tala
ilegal junto a los incendios forestales; la expansión de
áreas urbanas e industriales; las plagas y enfermedades
de los árboles.2 Esta situación no solo afecta a los eco-
sistemas, sino también a la calidad del aire, la regula-
ción hídrica y la disponibilidad de espacios verdes en
las ciudades.

La pérdida de árboles y áreas verdes tiene efectos ne-
gativos directos en la población. Las comunidades ur-
banas enfrentan un aumento de las temperaturas loca-
les, fenómeno conocido como isla de calor urbano, es
decir, que las grandes ciudades, donde la urbanización,
la sobrepoblación humana, el asfalto, la densidad de
automóviles y los crecientes edificios crean un micro-
ambiente que se calienta.3

Lo anterior expone a las ciudades a inundaciones por
falta de absorción de agua pluvial y un deterioro en la
calidad de vida al reducirse los espacios recreativos y
de convivencia social. Desde una perspectiva política,
la ausencia de medidas obligatorias de compensación
ambiental genera una brecha entre los compromisos
internacionales de México en materia de cambio cli-
mático y biodiversidad y la normativa nacional aplica-
ble al desarrollo urbano.

Si bien la legislación vigente contempla mecanismos
de ordenamiento territorial y procedimientos de im-
pacto ambiental, en la práctica, los proyectos de urba-
nización continúan generando desmontes y deforesta-
ción sin que exista una obligación clara y sistemática
de compensar con acciones de reforestación o restau-
ración ecológica. Este vacío normativo limita la capa-
cidad del Estado para garantizar que el crecimiento ur-
bano se realice en equilibrio con el medio ambiente y
en condiciones de sustentabilidad.

La presente iniciativa busca subsanar este vacío legal
mediante la incorporación, en la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Des-
arrollo Urbano, de la obligación de que todo proyecto
de urbanización contemple un plan de compensación
ambiental cuando implique cambio de uso de suelo en
terrenos forestales.

Esta medida permitirá alinear la planeación urbana
con los principios de sostenibilidad previstos en la ley
y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030, en particular los relacionados con ciu-

dades sostenibles y la gestión responsable de los eco-
sistemas terrestres.

Con la implementación de esta reforma se espera, en
primer lugar, incrementar la plantación y cuidado de
árboles como acción compensatoria por la deforesta-
ción causada por proyectos urbanos, ya que los árbo-
les producen oxígeno, purifican el aire, forman suelos
fértiles, evitan erosión, mantienen ríos limpios, captan
agua para los acuíferos, sirven como refugios para la
fauna, reducen la temperatura del suelo, propician el
establecimiento de otras especies, regeneran los nu-
trientes del suelo y mejoran el paisaje4.

Lo anterior contribuiría a la recuperación de los eco-
sistemas forestales y a la preservación de la biodiver-
sidad, mejoraría la calidad de vida en las ciudades, es-
pecialmente en grandes urbes como Monterrey, al
aumentar la disponibilidad de áreas verdes y reducir
los efectos del cambio climático. Al reforzar la res-
ponsabilidad ambiental de los desarrolladores urbanos
se garantiza que el crecimiento urbano se lleve a cabo
en armonía con el entorno. Además se cumpliría con
los compromisos internacionales asumidos por Méxi-
co en materia de cambio climático, biodiversidad y
desarrollo sostenible.

En suma, esta iniciativa busca establecer un equilibrio
entre el desarrollo urbano y la conservación de los re-
cursos naturales, asegurando que el progreso de las
ciudades no se traduzca en un costo irreversible para el
medio ambiente ni para las generaciones futuras.

A través del siguiente cuadro comparativo se pueden
observar las modificaciones propuestas al texto vigen-
te del artículo 45 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano:
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al
artículo 45 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo el artí-
culo 45 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para
quedar como sigue:

Artículo 45. …

…

Los proyectos de urbanización que impliquen cam-
bio de uso de suelo en terrenos forestales deberán
contemplar, como requisito obligatorio, un plan de
compensación ambiental que incluya acciones de
reforestación, restauración ecológica o medidas
equivalentes, conforme a la legislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Comisión Nacional Forestal, Se reduce en 26 por ciento la tasa

anual de deforestación, 30 de diciembre de 2022, [en línea]

https://www.gob.mx/conafor/prensa/se-reduce-en-26-la-tasa-

anual-de-deforestacion (consulta: 25 de agosto de 2025).

2 Soto, Jocelyn, 5 datos sobre la deforestación en México, 29 de

junio de 2021, Greenpeace, (en línea)

https://www.greenpeace.org/mexico/blog/10540/5-datos-sobre-la-

deforestacion-en-mexico/ (consulta: 29 de agosto de 2025).

3 Estrada, Francisco, Las islas de calor aumentan la temperatura

en CdMx: PINCC, 26 de octubre de 2023, Gaceta UNAM, [en lí-

nea] https://www.pincc.unam.mx/las-islas-de-calor-aumentan-la-

temperatura-en-cdmx-pincc/ (consulta: 28 de agosto de 2025).

4 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Principa-

les beneficios de plantar árboles, 11 de octubre de 2018, (en línea)

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/principales-beneficios-de-

plantar-arboles (consulta: 28 de agosto de 2025).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputado Luis Orlando Quiroga Treviño (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA GABRIELA BENAVIDES

COBOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada Gabriela Benavides Cobos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, en la LXVI Legislatura la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un tercer párrafo al artículo 420 del Códi-
go Penal Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (Profepa), la vida silvestre comprende a
todos aquellos organismos que se desarrollan de ma-
nera natural y libre en su hábitat. En este contexto, las
especies de vida silvestre constituyen un componente
esencial para el equilibrio ecológico ya que cada una
de ellas cumple funciones específicas dentro de los
ecosistemas.

La pérdida o disminución de ejemplares de vida sil-
vestre puede generar desequilibrios ecológicos signifi-
cativos que, a su vez, impactan de forma directa la dis-
ponibilidad y calidad de otros recursos naturales,
además de alterar la regulación de procesos naturales
fundamentales como los ciclos del agua, del carbono o
la polinización. Por ello, su conservación no solo re-
presenta una obligación ética y legal, sino también una
necesidad urgente para garantizar la sostenibilidad
ambiental y el bienestar de las generaciones presentes
y futuras.

Además, es importante resaltar que las especies silves-
tres aportan beneficios directos e indirectos a las so-
ciedades humanas ya que no únicamente forman parte
del patrimonio natural y cultural de un país, sino que
también sostienen actividades económicas como el
ecoturismo, la medicina tradicional y la investigación
científica.

En este contexto, es fundamental comprender que la
protección de las especies de fauna silvestre no es so-

lo una cuestión ambiental, sino una necesidad vital pa-
ra la supervivencia misma de la humanidad. Estas es-
pecies cumplen funciones ecológicas esenciales que
garantizan el equilibrio y la estabilidad de los ecosis-
temas de los que dependemos para obtener alimentos,
agua, aire limpio y otros recursos naturales imprescin-
dibles para la vida.

La desaparición de especies silvestres altera profunda-
mente las cadenas alimenticias, desequilibra los hábi-
tats y reduce la capacidad de los ecosistemas para
adaptarse y recuperarse frente a fenómenos como el
cambio climático y los desastres naturales, mismos
que son cada vez frecuentes e intensos.

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de
la Biodiversidad (Conabio) clasifica a las especies de
vida silvestre en cuatro categorías: endémicas, nativas,
exóticas y exóticas invasoras, mismas que se descri-
ben a continuación:1

• Endémicas: son aquellas que se encuentran distri-
buidas en una región específica, ya sea un estado, una
montaña, un lago, una isla, un continente, etcétera.

• Nativas: son especies que se encuentran dentro de
un área de distribución natural, no atienden los lí-
mites geográficos, sino a las condiciones climáticas
concretas y a un determinado ecosistema.

• Exóticas: son especies que no son nativas o endé-
micas de cierta región, llegaron ahí por error o de
manera intencional, vienen de otros países y conti-
nentes. 

• Exóticas invasoras: son las especies que se adap-
taron a la región donde fueron liberadas, alterando
el ecosistema, la cadena trófica y provocando la mi-
gración de otras especies que sí eran nativas de la
región.2

De acuerdo con investigadores de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, nuestro país posee una
de las mayores riquezas biológicas del planeta, lo que
lo posiciona como el quinto país entre las 17 naciones
reconocidas a nivel internacional como megadiversas.
Esta categoría se asigna a países que, a pesar de ocu-
par menos del 10 por ciento de la superficie terrestre
mundial, albergan en conjunto aproximadamente 70
por ciento de la biodiversidad conocida del planeta.
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México cuenta con una extraordinaria variedad de
ecosistemas, climas y regiones geográficas que han fa-
vorecido el desarrollo de una amplia gama de especies
de flora y fauna, muchas de ellas endémicas, es decir,
que no se encuentran en ninguna otra parte del mundo.
Esta riqueza natural no solo constituye un patrimonio
biológico invaluable, sino que también representa una
responsabilidad compartida a nivel global para su pro-
tección y conservación.3

En consecuencia, la condición de México como na-
ción megadiversa impone el deber moral y jurídico de
diseñar una legislación ambiental robusta la cual ase-
gure la conservación y el uso sostenible de su riqueza
natural. Esto es aún más relevante ante las crecientes
amenazas que enfrenta la biodiversidad, como la defo-
restación, el tráfico ilegal de especies, la expansión ur-
bana descontrolada y los efectos negativos del cambio
climático.

De acuerdo con la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza más de 47 mil especies es-
tán bajo amenaza de extinción, éstas se distribuyen de
la siguiente manera4:

Por su parte, en nuestro país existen mil 573 especies
consideradas con algún tipo de riesgo, ya sea amena-
zadas, en peligro de extinción o sujetas a protección
especial, estos ejemplares se encuentran enlistados en
la NOM-059-SEMARNAT-20105 y engloban 194 an-
fibios, 392 aves, 49 invertebrados, 291 mamíferos,
204 peces y 443 reptiles.

Como se puede observar, un número creciente de es-
pecies de fauna y flora silvestre se encuentra actual-
mente en alguna categoría de riesgo, ya sea amenaza-
da o en peligro de extinción, dicha situación es
resultado, entre otros factores, de la pérdida y degra-

dación de hábitats, la contaminación, el cambio climá-
tico, la sobreexplotación de recursos y el tráfico ilegal
de especies.

Ante este panorama, resulta imprescindible y urgente
emprender todas las acciones necesarias dirigidas a
proteger los entornos naturales, restaurar los ecosiste-
mas degradados y garantizar la recuperación efectiva
de los hábitats que permitan la supervivencia de las es-
pecies amenazadas.

En este sentido, debemos entender que la conserva-
ción de la biodiversidad no puede abordarse de mane-
ra aislada, sino como parte de un enfoque integral el
cual combine una protección legal robusta, una ges-
tión sostenible de los recursos naturales, la participa-
ción activa de las comunidades y la educación am-
biental entre los estudiantes.

Lo anterior, resulta fundamental si consideramos que
la especie humana se ha convertido en una de las prin-
cipales amenazas para la vida silvestre ya que, a lo lar-
go del tiempo, nuestras actividades han llegado a prác-
ticamente todos los rincones del planeta, ejerciendo
una profunda presión sobre los ecosistemas naturales.

Hemos colonizado vastas extensiones de tierra, trans-
formando bosques, selvas, humedales y otros hábitats
esenciales en zonas urbanas, agrícolas o industriales.
En muchos casos, estos cambios han implicado la de-
gradación, fragmentación o destrucción total de los
entornos vitales para un gran número de especies.

Este proceso de transformación del entorno natural ha
reducido drásticamente el espacio disponible para la
fauna silvestre, limitando su acceso a alimento, agua y
refugio. A ello se suman otras amenazas provocadas
por la acción humana, como la contaminación de sue-
los, ríos y mares, el uso indiscriminado de agroquími-
cos y la introducción de especies exóticas invasoras.

Como consecuencia, numerosas especies han visto
disminuidas sus poblaciones, han perdido su capaci-
dad de reproducción natural o han sido forzadas a des-
plazarse a zonas menos adecuadas para su superviven-
cia.

Aunado a los factores previamente mencionados, una
problemática particularmente grave y persistente es el
daño y maltrato que muchas especies de vida silvestre
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sufren a causa de las acciones humanas. Más allá de la
pérdida de su hábitat, la caza furtiva o el tráfico ilegal,
miles de ejemplares son sometidos diariamente a si-
tuaciones de crueldad, violencia y negligencia que
vulneran gravemente su integridad física, su bienestar
y, en muchos casos, se les causa la muerte. 

Estos actos de maltrato pueden manifestarse de diver-
sas formas, desde la captura y exhibición forzada en
espectáculos o sitios de entretenimiento sin condicio-
nes adecuadas, hasta el confinamiento en espacios re-
ducidos, la alimentación inadecuada, la falta de aten-
ción veterinaria o la exposición a sufrimientos
innecesarios durante su traslado.

En otros casos, los animales silvestres son víctimas de
agresiones directas como golpes o mutilaciones por
parte de personas que desconocen su valor ecológico o
simplemente los consideran una amenaza.

Este tipo de conductas no solo reflejan una profunda
desconexión entre el ser humano y la naturaleza, sino
también la ausencia de una cultura de respeto hacia la
vida silvestre.

En este contexto, resulta imperativo establecer un
marco jurídico claro y eficaz que sancione de manera
contundente el maltrato a la fauna silvestre, especial-
mente cuando se trate de algún ejemplar que se en-
cuentre en peligro de extinción.

Por todo lo antes expuesto, la presente propuesta bus-
ca reformar el Código Penal Federal con el objetivo
fundamental de castigar con severidad a quien cause la
muerte de cualquier ejemplar de fauna silvestre cuya
especie se encuentre con algún tipo de riesgo, ya sea
amenazada, en peligro de extinción o sujeta a protec-
ción especial.

La presente propuesta de reforma responde a la urgen-
te necesidad de fortalecer el marco jurídico en materia
de protección a la biodiversidad, mediante la incorpo-
ración de medidas punitivas proporcionales al daño
ecológico que implica la pérdida irreparable de una es-
pecie amenazada.

La impunidad o la laxitud de las sanciones actuales
han demostrado ser insuficientes para disuadir con-
ductas que atentan directamente contra el equilibrio de
los ecosistemas y contra los compromisos internacio-

nales adquiridos por el Estado mexicano en materia de
conservación de la vida silvestre.

Es por ello que, al imponer consecuencias legales más
firmes y severas, se busca no únicamente castigar es-
tos actos con la gravedad que merecen, sino también
enviar un mensaje contundente a la sociedad sobre la
importancia del respeto y protección a la vida silves-
tre, como parte de una política integral orientada al
desarrollo sostenible y la responsabilidad ambiental.

Para un mejor entendimiento de lo aquí expuesto, se
presenta un cuadro comparativo de la propuesta plan-
teada con el texto vigente del Código Penal Federal:

Desde el Partido Verde estamos convencidos que el
bienestar y cuidado de los animales silvestres debe ser
reconocido como un componente esencial de una so-
ciedad ética, justa y ambientalmente responsable. Por
ello, su protección no es un acto aislado de compasión,
sino una obligación que debe ser asumida con seriedad
por el Estado y la sociedad en su conjunto.

En este sentido, establecer sanciones más severas para
quienes dañen y causen la muerte de ejemplares de
fauna silvestre, particularmente aquellas especies cata-
logadas en peligro de extinción, es una medida indis-
pensable para proteger nuestra biodiversidad y preser-
var el equilibrio ecológico.
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La protección efectiva de la vida silvestre demanda un
compromiso firme y sostenido, por ello, las y los le-
gisladores del Partido Verde refrendamos nuestra con-
vicción de seguir impulsando y defendiendo con de-
terminación esta causa, plenamente conscientes de la
urgencia de fortalecer el marco legal en materia am-
biental. Endurecer las sanciones contra quienes aten-
ten contra la biodiversidad, así como garantizar su
aplicación efectiva, es indispensable para preservar los
ecosistemas y asegurar un futuro sostenible para las
próximas generaciones.

En virtud de lo aquí expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al
artículo 420 del Código Penal Federal

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 420 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 420. Se impondra? pena de uno a nueve
an?os de prisio?n y por el equivalente de trescientos a
tres mil di?as multa, a quien ili?citamente: 

I. a IV. …

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o
fauna silvestres, terrestres o acuáticas señaladas en
la fracción anterior.

…

Cuando la conducta descrita en la fracción V de
este artículo cause la muerte de cualquier ejem-
plar de fauna silvestre cuya especie este conside-
rada en peligro de extinción, amenazada o suje-
ta a protección especial en un área natural
protegida se aplicará una pena adicional de has-
ta quince años de prisión.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Véase, revista Mi Profepa, Al cuidado de la vida silvestre. Dis-

ponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/803071/Revista_2_a_o_3.pdf

2 Ibídem.

3 Véase, Recuperar poblaciones de animales y conservar hábitats,

la clave para preservar especies, Revista UNAM. Disponible en:

https://unamglobal.unam.mx/global_revista/recuperar-poblacio-

nes-de-animales-y-conservar-habitats-la-clave-para-preservar-es-

pecies/

4 Véase, Red List. Disponible en: https://www.iucnredlist.org/es

5 Véase, norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010,

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna

silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión

exclusión o cambio, lista de especies en riesgo. Disponible en:

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4254/semarnat/semar-

nat.htm

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Gabriela Benavides Cobos (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTE-
RÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA CON MOTI-
VO DEL AÑO DE LA MUJER INDÍGENA EN MÉXICO, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA RUTH MARICELA SILVA ANDRACA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputada Ruth Maricela Silva Andra-
ca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
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los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se fijan las características de una moneda conme-
morativa con motivo del Año de la Mujer Indígena en
México, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La riqueza pluricultural y multiétnica de nuestra na-
ción no puede entenderse sin los pueblos y comunida-
des indígenas que se asentaron originalmente en el te-
rritorio mexicano, hace varios siglos atrás, y cuya
herencia se manifiesta en los conocimientos ancestra-
les, tradiciones, celebraciones, técnicas de cultivo, len-
guas, artesanías, gastronomía y cosmovisiones, que
son invaluables para nuestra identidad y desarrollo co-
mo sociedad.

Los pueblos originarios en México han vivido proce-
sos diferenciados de desarrollo y bonanza a lo largo
del tiempo en distintas áreas del conocimiento tradi-
cional; sin embargo, con la Conquista de México los
pueblos indígenas sufrieron una pérdida no solo de-
mográfica, sino también de su autonomía política y
económica, pero además se impuso la religión y una
cultura ajenas.

A partir de entonces, los pueblos y comunidades origi-
narias han sido históricamente desplazados, afectando
no solo sus propiedades, sino también los recursos na-
turales que permiten el desarrollo de cualquier pueblo
en el mundo.

Dentro de todos estos procesos que han vivido nuestros
pueblos y comunidades indígenas, no hay que dejar de
reconocer el papel que ha jugado la mujer indígena en
la preservación de las lenguas, su cultura, el bienestar
de muchas generaciones de familias en México y con-
tribuir a la correcta organización de las sociedades.

Es un sector de la sociedad al que debe reconocérsele
su lucha incansable por no quedar invisibilizadas ante
los diversos procesos históricos de desplazamiento, de
vulneración sistemática de sus derechos humanos, y a
una triple discriminación: por ser mujeres, por ser in-
dígenas y, en muchos casos, por vivir en condiciones
de pobreza o marginación.

Por ello que los gobiernos de la Cuarta Transforma-
ción desde el 2018, hayan impulsado una serie de ac-
ciones de política pública y reformas jurídicas para: 1)
reivindicar las contribuciones históricas de nuestras
comunidades indígenas; 2) reconocer una serie de de-
rechos que les permitan garantizar su libre autodeter-
minación y autonomía para preservar, proteger y des-
arrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial; y
3) consultarlos en todo momento, sobre las medidas
legislativas o administrativas que tenga la intención de
emprender el Estado y que puedan afectarlos.

Es así que en la actualidad el gobierno de la presiden-
ta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Par-
do, ha realizado un trabajo sensible por reivindicar el
papel de las mujeres indígenas y el legado que han de-
jado en nuestro país, por medio de diversas acciones.

Tan solo por mencionar algunas, se declaró oficial-
mente a 2025 como el “Año de la Mujer Indígena”, lo
cual es un símbolo de reconocimiento a una vida dedi-
cada a la resistencia, a ser uno de los pilares funda-
mentales del hogar y de la institución familiar, pero
también a la contribución que han aportado al desarro-
llo de nuestros pueblos originarios.

Esta declaratoria no solo es un acto conmemorativo,
sino que también se traduce en acciones tangibles que
reivindican la memoria de la mujer indígena, su digni-
dad y lucha.

En este sentido, es posible señalar que el pasado 21 de
julio de 2025 fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el decreto por el que se reformó al artícu-
lo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, por el que se reconocieron a algunas de
las mujeres indígenas que han transformado a la patria,
así como fechas conmemorativas, tales como:

• 9 de enero. Señora 6 Mono, gobernante mixteca

• 1 de junio. Reina Roja, Tz’ak-b’u Ajaw, gober-
nante maya

• 11 de julio. Tecuichpo Ixcaxochitzin, mujer chi-
huapilli mexica.

• 5 de septiembre. Día de las mujeres indígenas y
conmemoración de Xiuhtzatzin, gobernadora de
Tula.
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Durante el gobierno de la presidenta de la República
también se han impulsado una serie de acciones y pro-
gramas que buscan fortalecer su bienestar, tales como
la entrega de la Cartilla de Derechos de la Mujeres, la
construcción de la Red Nacional de Tejedoras de la Pa-
tria; la creación de la Pensión Mujeres Bienestar.

Además, se hará un reconocimiento permanente a mu-
jeres de pueblos originarios y afrodescendientes du-
rante todo el sexenio y se dará preferencia como pro-
pietarias a las mujeres en el Programa Nacional de
Vivienda para el Bienestar.

Para fortalecer esta importante labor del gobierno fe-
deral, considero fundamental que el Banco de México
acuñe una moneda conmemorativa con motivo del
Año de la Mujer Indígena y que se distribuya a nivel
nacional.

Esta moneda sería un símbolo de reconocimiento y
reivindicación para las mujeres indígenas en la cons-
trucción de la nación que fomentará el respeto y la va-
loración de la lengua madre, preservada y transmitida
por las mujeres; contribuirá a fortalecer nuestra me-
moria colectiva; y nos ayudará a seguir exigiendo una
mayor inclusión en los hechos de una sociedad más
justa y equitativa.

Por lo aquí expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta Soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se establecen las características
de una moneda conmemorativa con motivo del Año
de la Mujer Indígena en México

Artículo Único. Se establecen las características de
una moneda conmemorativa del Año de la Mujer Indí-
gena en México, de conformidad con lo dispuesto en
el inciso c) del artículo 2º de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos, con las características que
a continuación se señalan:

I. Valor nominal: 20 pesos, moneda nacional)

II. Forma: Dodecagonal

III. Diámetro: 30 milímetros

IV. Composición: La moneda será bimetálica y es-
tará constituida por dos aleaciones, una para su par-

te central y otra para su anillo perimétrico, que se-
rán como sigue:

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpa-
ca plateada, que estará compuesta en los si-
guientes términos:

a) Contenido: 65 por ciento de cobre; 10 por
ciento de níquel, y 25 por ciento zinc.

b Tolerancia en contenido: 1.5 (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en me-
nos.

c) Peso 5.51 g. (cinco gramos, cincuenta y un
centigramos.

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g. (veinti-
dós centigramos), en más o en menos)

2. Anillo perimétrico de la moneda: Aleación de
bronce-aluminio, que estará integrada como sigue:

a) Contenido: 92 por ciento de cobre; 6 por
ciento de aluminio y 2 por ciento de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5 por ciento déci-
mos por elemento, en más o menos.

c) Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centi-
gramos)

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veinti-
nueve centigramos), en más o en menos

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la par-
te central de la moneda y del anillo perimétrico
de la misma, que corresponderá doce gramos,
sesenta y siete centigramos), y la tolerancia en
peso por pieza será de 0.51 g. (cincuenta y un
centigramos), en más o menos.

V. Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “Es-
tados Unidos Mexicanos”, formando el semicírculo
superior.

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será
el que, de conformidad con el artículo Segundo
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Transitorio del presente decreto, determine el Ban-
co de México. Dicho motivo deberá relacionarse
con el 2025 “Año de la Mujer Indígena” e incluirá
la denominación “$20”, los elementos de seguridad,
la ceca de la Casa de Moneda de México “Mo” y la
leyenda “2025 Año de la Mujer Indígena”.

VI. Canto: Estirado discontinuo

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y mi-
cro texto, en el reveso de la moneda, los cuales de-
berán estar relacionados con el motivo de la misma.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días posterio-
res a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, el Bando de México determi-
nará el diseño del motivo que contendrá en el reverso
de la moneda a que se refiere el presente decreto.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente De-
creto podrá empezar a acuñarse a partir de los 30 días

naturales posteriores a la fecha de aprobación del di-
seño señalado en el artículo Segundo Transitorio del
presente decreto.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran, los
cuales deberán ser acordes con las características esen-
ciales de la moneda descrita en el presente decreto.

Quinto. Corresponderá al Banco de México todos los
derechos de autor y cualquier otro derecho de propie-
dad intelectual derivado del diseño y de la acuñación
de la moneda a que se refiere el presente decreto.

Sexto. El Congreso de la Unión programará una sesión
solmene para conmemorar el Día Internacional de la
Mujer Indígena a celebrarse el 5 de septiembre, a la
cual deberán ser invitados los titulares del Poder Eje-
cutivo y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, 
a 9 de septiembre de 2025.

Diputada Ruth Maricela Silva Andraca (rúbrica)
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